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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 
 
En cumplimiento del inciso sexto del artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, y acorde con lo 
solicitado, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
1.- ORDENAR el impedimento de salida del país al demandado HELMAN EDILSON MOYANO ORTIZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.199.232. OFÍCIESE a la oficina de MIGRACIÓN COLOMBIA 
para lo de su cargo. 
 
2.- COMUNICAR a las centrales de riesgos DATACREDITO y CIFIN, a fin de que se inscriba en sus 
bases de datos el nombre e identificación del accionado HELMAN EDILSON MOYANO ORTIZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.199.232; por encontrarse en mora del pago de su obligación 
alimentaria. Ofíciese.   
 
3.- NEGAR la medida de embargo toda vez que, no se ajusta a los parámetros legales. Art. 83 inciso final 
del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
RP 
 
 
 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ADRIANA CONSUELO CUELLAR MOYANO 

Menores: HAIDER DAVID y SAMUEL ANTONIO 
MOYANO CUELLAR 

Demandado: HELMAN EDILSON MOYANO ORTIZ 

Radicación: 2022-00810 

Providencia: Auto N° 803 

Decisión:  Impide salida del país y o. 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 21 de marzo 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 13 

Secretaria: ______________________________ 
                           LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


